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El presidente NicolÃ¡s Maduro mandÃ³ a publicar en la Gaceta Oficial N 41.040, el nuevo Convenio Cambiario NÂº 36.
AcontinuaciÃ³n, conozca las claves que le ayudarÃ¡n a entender de quÃ© va este convenio.



1) Las agencias de viajes y turismo Ãºnicamente podrÃ¡n facturar y cobrar en divisas a los turistas.



2) El pago realizado por tal concepto por visitantes y turistas internacionales podrÃ¡n ser realizado Ãºnicamente con
tarjetas de dÃ©bito y crÃ©dito.



3) Tanto los prestadores de servicios como agencias de viajes y turismo, estarÃ¡n autorizados a retener y administrar de
las divisas recibidas hasta el 60% del monto acreditado.



4) Los pagos de las mercancÃas nacionales y extranjeras adquiridas en las personas jurÃdicas que laboren en los
puertos y aeropuestos nacionales, se harÃ¡n basÃ¡ndose en esto:



A) Las personas naturales residentes en Venezuela que ingresen o egresen al paÃs, podrÃ¡n hacerlo en bolÃvares o en
las divisas aceptadas por el establecimiento comercial.



B) Las personas naturales no residentes, en trÃ¡nsito en el paÃs o que ingresen o egresen de Venezuela, deberÃ¡n pagar
Ãºnicamente en las divisas aceptadas por el establecimiento comercial.
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